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Precios de inserción

I

I rior, que fue aprobada.

Números sueltos, 25 cén­
timos de peseta cada uno.

S/ suscribe en la Secretaría de la Exema. Diputación, y en la Impren­
ta povincial, sita en la Beneficencia.

jas suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo sn 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Las Leyes obligarán n la Península, islas adyacentes, Canarias y te­
rritorios de Africa5ujet«3 á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si ei ella no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la 
promulgación el díi en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo 1 ” del Cdigfrivil )

be la be

MKO 1

Precios de susoipción

Parte oícial
PRESIDINIA

CONSEJO DE nNISTROS

Gobiern* Civil

de

»

El Gernador, 
C'a I’ I »Oa r roHO

S. M. el Rey (Qp. G.) y Au­
gusta Real Familiiontinúan en 
e«ta Corte sin noveid en su im­
portante salud.

(Gaceta del 1 de Enero.)

EN EOGRO^!

CIRCUIR
3068

FUERA RE IjA CAFITAK

1!

PÁfilAA P

(/) 
CZ)

Por un mes.....  ptis. 2
Por tres meses. — 5‘5)
Por seis meses. - 10‘5)
Por un año..... — 20‘5)

Por un mes.....  ptaí.
Por tres meses. — Î'
Por seis meses. — 12*9 
Por un año  — 24

Se fublica todos los días, excepto los festivos

Habiendo sido badas el día 
29 de los corrient, dos mulas, 
cuyas señas á otinuación se 
expresan, de la )sada sita en 
esta Capital, callde San Juan, 
núm. 16, denomi da La Vento- 
sina; encargo à IcSres. Alcaldes, 
Guardia civil y deas dependien­
tes de mi autoridl, procedan á 
la busca y detenón de las refe­
ridas muías, y eraso de ser ha­
bidas las ponga à disposición 
de este Gobierncasi como á la 
persona ó perso.s que en su po­
der se encuentre

Señas de s mulas:
De treinta mes de edad, pelo 

largo, entrecasto oscuro y ne­
gro, de siete cuí,as y tres dedos 
de alzada, calzsi de las cuatro 
patas, con ronz de cáñamo.— 
Otra de tres á c.tro años, siete 
cuartas y cuatrdedos de alzada, 
pelo negro, al^ membreña; al 
rededor de los os tiene el pelo 
color canela.

Logroño 31 i Diciembre 
1903.

Tesorerí 
de íaci

Con fecha deyer, 
á lo dispuestcior el 
de la Instruccii de

conforni
artículo II de AbJ

SÁBADO 2 DE EAERO DE 1904

de 1900, el Arrendatario del ser­
vicio de la recaudación en esta 
provincia, ha nombrado Auxilia­
res en la zona primera de Harc 
á D. Domingo Blanco y D. Cirib 
Pereda, vecinos de Briñas.

Lo que se anuncia en este pe­
riódico oficial para conocimiefio 
de las Autoridades municipales 
y judiciales y Registrador *ie la 
propiedad de dicho partido, á 
quienes se advierte, que lo.^ actos 
de los expresados funcit^narios 
se entenderán como eercidos 
por el Arrendatario de Ir provin­
cia, y, poi' lo tanto, deberán 
prestarles el necesarb auxilio 
para el mejor desempaño de su 
cometido.

Logroño 80 Diciemóre de 1908. 
—El Tesorero de Hacienda, Ma­
nuel Gutiérrez.—V.'B.*: El Dele­
gado de Hacienda, L. Rivas.

ATONTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

GAL3ÁRRULI

884 
Extracto que forma el Secretario que 

suscribe^ de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento durante el 
primer trimestre de 1903,

(CONCLUSIÓN)

Sesión extraordinaria del día 1.* 
DK Marzo

Tiene lugar la clasificación y de­
claración de soldados del alistamiento 
del presente ano de 1903, en la forma 
siguiente:

Número 1 del sorteo y pertene­
ciente al reemplazo de 1903, Sidonio 
Salinas y Salinas. El Ayuntamiento 
le declara temporalmente excluido 
del servicio militar como compren­
dido en el caso primero del artículo 
83 de la vigente Ley de Recluta­
miento, respecto del defecto fisico 
alegado por el mismo, y totalmente 
excluido del servicio militar como 
comprendido en el caso tercero del 
artículo 80 de expresada Ley. Con 
reclamación.

Número 2. Víctor Sabiya y Gó­
mez. El Ayuntamiento le dechra 
pendiente de recurso como compren­
dido en el caso segundo, artículo 87 
de la Ley, concediéndole ocho días 
para la formación de expediente. Siu 
reclamación.

I Sbsión extraordinaria del día 4
El Ayuntamiento nombra como 

testigos para que declaren en el ex­
pediente do pobreza que se instruye 
á nombre de Feliciana Gómez Arce, 
viuda y madre del mozo Víctor Sa- 
boya Gómez, número 2 del sorteo del 
actual reemplazo, á D. Fermín Mar­
tínez de Salinas, padre del mozo Ce­
ledonio Salinas y Salinas, y D. Vic­
toriano Terán, padre del mozo Julián 
Terán Fuente, de los reemplazos de 
1894 y 1895, por no tener padre ni 
madre el mozo número 1 Sidonio 
Salinas y Salinas.

Sesión «rdinaria del día 8
El Ayuntamiento aprueba el acta 

de la anterior y queda enterado de 
i la correspondencia oficial recibida 

durante la semana. ..
Seguidamente aprueba la distribu­

ción por capítulos, de los fondos mu­
nicipales formada por el Secretario, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 155 de la Ley Municipal, 
Real orden de 31 de Mayo de 1886, 
circular de l.“ de Junio siguiente y 
Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1902.

Sesión del día 15
Aprueba el Ayuntamiento el acta 

de la anterior, y se entera del conte­
nido de la correspondencia oficial de 
la semana.

Acuerda reunirse ti día 18 á las 
siete para resolver definitivamente 
sobre la excepción de hijo único de 
viuda pobre propuesta por Víctor 
Saboya Gómez, número 2 del sorteo 
del actual reempkzo.

Aprueba el extracto de los acuer­
dos tomados por la Corporación en 
el año d® 1902, ordenando se remita 
al limo. Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el Boletín oficial.
Sesión extraordinaria del día 18

Habiendo presentado en tiempo 
oportuno el expediente de hijo úniao 
de viuda pobre el mozo Víctor Sabo­
ya Gómez, del actual reemplazo, el 
Ayuntamiento le declara soldado 
condicional, como comprendido en el 
artículo 87, caso» segundo de la vi- | 
gente Ley de Reclutamiento. Sin re- J 
clamación. J

SaSiÓN ÓRDINASIÁ DKL DÍA 22 S

Queda aprobada el acta de la ante- S 
rior,« y se entera la Corporación del 1 
contenido de la correspondencia ofi- i 
oial de la semana.

Los edictos y anuncios 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, y lós 
no judiciales á 0‘25, debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

Aprueba el inventario de la docu­
mentación existente en el archivo 
municipal de fecha20 del mes actual, 
formado por el Secretario.

Nombra una Comisión compuesta 
de los señores D. Romualdo Gómez 
Espejo y D. Victoriano Terán, para 
que en union del Sr. Regidor Sín­
dico, deslinde el solar perteneciente á 
D. Francisco Cameno Valgañón, ve­
cino de esta villa, sito en la calle d® 
la Fuente, por la parte que surca con 
la vía pública, á petición del inte­
resado.

Sesión del día 29
Aprueba el Ayuntamiento •! acta 

de la sesión anterior, y queda ente­
rado d® la correspondencia oficial re­
cibida durante ia semana.

Sesión dil día 5 db Abbil

Se da cuenta del extracto que an­
tecede, siendo aprobado, disponiendo 
se remita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en el 
Boletín oficial de la misma.

Galbárruli 6 de Abril de 1903.— 
El Secretario, Ildefonso Herrán.— 
V.® B.°: El Alcalde, Victoriano San­
doval.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

Soto de Cameros

763 
Extracto que forma el Secretario que 

suscribe, de los acuerdos adoptados 
por la Corporación municipal en las 
sesiones celebradas durante el año 
de 1902.
Seaión del día i * de Enero

Toma de posesión del nuevo Ayun­
tamiento.
Sesión ejetraordiñaría del día S

Presidencia del Sr. Alcalde, don 
Torcuato Bozalongo.

Se dió lectura al acta de la ante-

La Corporación, cumpliendo con la 
Ley, art. 60, ee ocupó en fijar el nú­
mero de comisionPh permanentes en 
que habia de dividirse este Ayunta­
ra i en.to.

Y designando para celebrar las se­
siones ordinarias los sábados de cada 
semana á las cinco de la tarde, con 
lo que se dió por terminada la sesión.

fe
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Precios de susoipción

EN EOGRO^:

Por un mes.....
Por tres meses.
Por seis meses.
Por un año..... — 20‘5)

FUERA »E El UAMTAK

Por un mes.....  ptaí» 2‘5)
Por tres meses. — Î’
Por seis meses. — 12'5)
Por un año...... — 24

he la pi‘avincia he

Precios de inserción

Los edictos y anuncios 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, y 16s 
no judiciales á 0‘25, debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

Números sueltos, 25 cén­
timos de peseta cada uno.

Se yubíica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán n la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa5uj6t<3 á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si ei ella no se dispusiere otra cosa. Pe entiende hecha la 
promulgación el díi «n.que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo 1 ” del Ctdigocivil )

Sz suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación, y en la Impren­
ta povincial, sita en la Beneficencia.

jas suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo sn 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte ofcial
PRESIDINIA

CONSEJO DE nNISTROS 
----------------------

S. M. el Bey (Qh »•) 7 An- 
gusta Real Familiâîontinùan en 
e«ta Corte sin noveid en su im­
portante salud.

(Gaceta del 1 de Enero.)

Gobierm Civil
CIRCUIR

30Ô8
Habiendo sido -badas el día 

29 de los corrient, dos mulas, 
cuyas señas á otinuación se 
expresan, de la )sada sita en 
esta Capital, callde San Juan, 
núm. 16, denomi da La Vento- 
sina; encargo à IcSres. Alcaldes, 
Guardia civil y deas dependien­
tes de mi autoridl, procedan á 
la busca y detenán de las refe­
ridas mulas, y eraso de ser ha­
bidas las ponga à disposición 
de este Gobiernasi como á la 
persona ó perso.s que en su po­
der se encuentre

Señas de s ryiulas:
De treinta mes de edad, pelo 

largo, entrecasto oscuro y ne­
gro, de siete cutas y tres dedos 
de alzada, calzsi de las cuatro 
patas, con ronz de cáñamo.— 
Otra de tres á c.tro años, siete 
cuartas y cuatrdedos de alzada, 
pelo negro, al| membreña; al 
rededor de los os tiene el pelo 
color canela.

Logroño 31 > Diciembre de 
1903.

El Qernador^
<Jarl»<larr<>HO A

Tesorerí g \ 
de ïaci^p^c

3O6|
Con fecha deyer, 

á lo dispuestoor el'won j 
déla Instruccii de>

de 1900, el Arrendatario del ser­
vicio de la recaudación en esta 
provincia, ha nombrado Auxilia­
res en la zona primera de Harc 
á D. Domingo Blanco y D. Cirih 
Pereda, vecinos de Briñas.

Lo que se anuncia en este pe­
riódico oficial para conocimieito 
de las Autoridade.s municipales 
y judiciales y Registrador ^e la 
propiedad de dicho partido, á 
quienes se advierte, que lo.^ actos 
de los expresados ñincifnarios 
se entenderán como eercidos 
por el Arrendatario de Ir provin­
cia, y, poi' lo tanto, deberán 
prestarles el necesarO auxilio 
para el mejor desempaño de su 
cometido.

Logroño SO Diciembre de 1908. 
—El Tesorero de Hacienda, Ma­
nuel Gutiérrez.—V.'B.*: El Dele­
gado de Hacienda, L. Rivas.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DB

GAL3ÁRRULI

884 
Extracto que forma el Secretario que 

suscribe^ de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento durante el 
primer trimestre de 1903.

(CONCLUSIÓN)

Sesión bxtkaordinaria. del día 1.* 
DB Marzo

Tiene lugar la clasificación y de­
claración de soldados del alistamiento 
del presente ano de 1903, en la forma 
siguiente:

Número 1 del sorteo y pertene­
ciente al reemplazo de 1903, Sidonio 
Salinas y Salinas. El Ayuntamiento 
le declara temporalmente excluido 
del servicio militar como compren­
dido en el caso primero del artículo 
83 de la vigente Ley de Recluta­
miento, respecto del defecto físico 
alegado por el mismo, y totalmente 
excluido del servicio militar como 
comprendido en el caso tercero del 
artículo 80 de expresada Ley. Con 
reclamación.

Número 2. Víctor Sabrya y Gó­
mez. El Ayuntamiento le declara 
pendiente de recurso como compren­
dido en el caso segundo, artículo 87 
de la Ley, concediéndole ocho días 
para la formación de expediente. Sin 
reclamación.

Sesión extraordinaria del día 4
El Ayuntamiento nombra como 

testigos para que declaren en el ex­
pediente do pobreza que se instruye 
á nombre de Feliciana Gómez Arce, 
viuda y madre del mozo Víctor Sa- 
boya Gómez, número 2 del sorteo del 
actual reemplazo, á D. Fermín Mar­
tínez de Salinas, padre del mozo Ce­
ledonio Salinas y Salinas, y D. Vic­
toriano Terán, padre del mozo Julián 
Terán Fuente, de los reemplazos de 
1894 y 1895, por no tener padre ni 
madre el mozo número 1 Sidonio 
Salinas y Salinas.

Sesión «rdinaria del día 8
El Ayuntamiento aprueba el acta 

de la anterjpr y queda enterado de 
la correspondencia oficial recibida 
durante la semana.

Seguidamente aprueba la distribu­
ción por capítulos, de los fondos mu­
nicipales formada por el Secretario, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 155 de la Ley Municipal, 
Real orden de 31 de Mayo de 1886, 
circular de 1.“ de Junio siguiente y 
Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1902.

Sesión del día 15
Aprueba el Ayuntamiento el acta 

de la anterior, y se entera del conte­
nido de la correspondencia oficial de 
la semana.

Acuerda reunirse el día 18 á las 
siete para resolver definitivamente 
sobre la excepción de hijo único de 
viuda pobre propuesta por Víctor 
Saboya Gómez, número 2 del sorteo 
del actual reempkzo.

Aprueba el extracto de los acuer­
dos tomados por la Corporación en 
el año de 1902, ordenando se remita 
al limo. Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el Boletín oficial.
Sesión extraordinaria dbl día 18
Habiendo presentado en tiempo 

oportuno el expediente de hijo únieo 
de viuda pobre el mozo Víctor Sabo­
ya Gómez, del actual reemplazo, el 
Ayuntamiento le declara soldado 
condicional, como comprendido en el 
artículo 87, caso» segundo de la vi­
gente Ley de Reclutamiento. Sin re­
clamación.

Sesión ©rdinaria dbl día 22
Queda aprobada el acta de la ante­

rior,* y se entera la Corporación del 
contenido de la correspondencia ofi­
cial de la semana.

Aprueba el inventario de la docu­
mentación existente en el archivo 
municipal de fecha20 del mes actual, 
formado por el Secretario.

Nombra una Comisión compuesta 
de los señores D. Romualdo Gómez 
Espejo y D. Victoriano Terán, para 
que en union del Sr. Regidor Sín­
dico, deslinde el solar perteneciente á 
D. Francisco Cameno Valgañón, ve­
cino de esta villa, sito en la calle de 
la Fuente, por la parte que surca con 
la vía pública, á petición del inte­
resado.

Sesión del día 29
Aprueba el Ayuntamiento el acta 

de la sesión anterior, y queda ente­
rado de la correspondencia oficial re­
cibida dorante ia semana.

Sesión dxl día 5 db Abbil

Se da cuenta del extracto que an­
tecede, siendo aprobado, disponiendo 
se remita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en el 
Boletín oficial de la misma.

Galbárruli 6 de Abril de 1903.— 
El Secretario, Ildefonso Herrán.— 
V.® B.°: El Alcalde, Victoriano San­
doval.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

Soto do Cameros

763 
Extracto que forma el Secretario que 

suscribe, de los acuerdos adoptados 
r>or la Corporación municipal en las 
sesiones celebradas durante el ano 
de 1902.
Sesión del día f .* de Enero

Toma de posesión del nuevo Ayun­
tamiento.
Sesión ejstraordinaria del día S

Presidencia del Sr. Alcalde, don 
Torcuato Bozalongo.

Se dió lectura al acta de la ante­
rior, que fue aprobada.

La Corporación, cumpliendo con la 
Ley, art. 60, se ocupó en fijar el nú­
mero de comisionas permanentes en 
que habia de dividirse este Ayunta­
ra i en.to.

Y designando para celebrar las se­
siones ordinarias los sábados de cada 
semana á las cinco de la tarde, con 
lo que se dió por terminada la sesión.



PAGINA 2

Sesión ordinaria del díti, 4
Después de su lectura, se aprobó 

la sesión anterior.
El Sr. Presidente dió cuenta de 

que teniendo este Municipio la aldea 
de Treguajantes, la cual posee terri­
torio propio, cual es, el monte titula­
do las <Cuesta3>, habla ordenado al 
Pedáneo, que conforme al art. 90 y 
siguientes de la Ley Municipal, pro­
cediesen los moradores de dicha aldea 
á la elección de su Junta administra­
tivo, cuya elección deberán practicar­
la en un solo día y en la forma que 
prescribe la vigente Ley Electoral y 
Keal decreto de adaptación, y verifi­
cada que se remita á esta Alcaldía co­
pia del acta de dicha elección.

Jil Sr. Presidente, en vista de lo 
que preceptúa el art. 25 de la vigen­
te Ley Electoral de Senadores de 8 
de Febrero de 1877, propuso la nece­
sidad de formar las listas de electores 
en las que deben figurar con los seño­
res ConcejaUs los treinta y seis ma­
yores contribuyentes, y enterados los 
señores concurrentes, se procedió á 
dicha operación con vista de los re­
partimientos de rústica y urbana y 
matrícula industrial, acordando que 
una copia certificada se exponga al 
público en el sitio de costumbre por 
término de veinte días.

Dicho señor Presidente expuso á la 
Corporación que según la tradicional 
costumbre en esta localidad en los 
primeros días de Enero, se hacen por

Ayuntamiento los nombramientes 
de cargos públicos y se nombran dos 
vecinos que desempeñen el honroso 
cargo de Mayordomos de la Purísima é 
Inmaculada Concepción de María San­
tísima, que á expensas y piedad de 
los mismos se hace la función religio­
sa el día de su festividad, cuyos nom­
bramientos S3 ponen en conocimiento 
del vecindario el día 6 del actual des­
pués de la misa conventual.

Y la Corporación enterada de esta 
costumbre, procedió á dichos nom­
bramientos.

Quedaron nombrados los guardas 
correspondientes.

Y por último, se acordó que el día 
9 del actual ae forme el alistamiento 
de todos los mozos que hayan nacido 
el año de 1882 para lo cual se tendrá 
á la vista las certificaciones presenta­
das por los señores Guras Párrocos y 
encargado del Registro civil y padrón 
de vecindad, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión extraordinaria del día 9
8ó aprobó la sesión anterior des­

pués de su lectura.
Según la convocatoria al efecto y 

con vista de las certificaciones de los 
señores Párrocos de esta villa y Aldea 
de Treguajantes y libros del Registro 
civil que ha presentado el Sr. Juez 
municipal, y teniendo también sobre 
la mesa el padrón de vecinos, se pro­
cedió á verificar el alistamiento de 
todos los mozos que habiendo nacido 
€n el año de 1882 les corresponde 
ser alistados en el de este pueblo, i

BOLETIN OFICIAL
'^xponga una copia al 

.Ltórt\ino de diez días* se 
dió por toçmfliaà la sesión.

i^l dio, 44
Se dió leoturK.<^ acta de la ante­

rior, que fué aprób
Se acordó dar cu limiento á la

regla primera del art de la vigen­
te Ley Municipal, dd^rminando el 

 

número de Secciones e Aue ha de di­
vidirse este termino ni^ioipal para 
que tengan lugar las opeViones su­
cesivas del sorteo de vooa que con 

 

el Ayuntamiento han de coluituir la 

 

Junta municipal para el añóV 1902, 
quedando determinadas tresXecoio- 

 

nes, formando las listas poicada 
Sección para exponerlas al pújioo 
en los sitios acostumbrados. \

I El Sr. Presidente propuso la nee- 
sidad de dará la Sra. Marquesa viii»a 
de D. Diego Fernández Valle) 
(Marqués de Vallejo) el más sentido 
pesame, y los señores Concejales 
acordaron que el Sr. Presidente lo 
haga en nombre de la Corporación y 
por conducto de los señores Adminis­
tradores D. Enrique Elias Campo y 
D. José Vallejo Elias, acordando tam­
bién que en prueba de la gratitud 
que este pueblo debs á dicho señor 
Marqués, especialmente los pobres, 
se celebre una memoria solemne por 
el eterno descanso de síi alma, cuyo 
importe se satisfaga con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos del presupuesto 
municipal.

Y por último, se acordó repartir á 
domicilio los ejemplares impresos que 
los cabezas de familia han de llenar 
bajo su responsabilidad, incluyendo 
en ellos á las personas obligadas al 
impuesto de cédulas personales, á 
fin de formar el padrón á la posible 
brevedad.

Se dió por terminada la sesión.

Sesión del día Í8

Se dió lectura del acta de la ante­
rior, que fué aprobada.

Se dió cuenta por lectura íntegra 
que hizo el Secretario, de una Real 
orden sobre higiene en estableci­
mientos públicos, y se acordó convo­
car á la Junta de Sanidad para 
el día 24 del actual y hora de las diez 
de su mañana, á fin de cumplimentar 
lo en ella ordenado.

Sa dió cuenta de una carta que los 
señores D. Enrique Elias Campo y 
D. José Vallejo han dirigido al señor 
Alcalde en nombre de la Sra. viuda 
del Exomo.'Sr. Marqués de Vallejo, 
contestando á la que se les dirigió 
dando el pósame de tan fausta des­
gracia, y dichos señores manifiestan 
que dicho 8r. Marqués ha dejado 
una fundación que perpetúe el cari­
ño que siempre tuvo à los pobres de 
Soto. Y la Corporación acordó escri­
bir á dichos señores para que mani­
fiesten á la Sra. Marquesa la grati­
tud de este vecindario.

Y por último, se dió cuente, de la 
presentada por la Administración del 
periodico El Consultof de los Ayun- tatnientoSy iiuporiante 12‘B0 pesetas y 

se acordó el pago.
Se dió por terminada la sesión.

Sesión del día 85

Se leyó el acta anterior y fué apro­
bada.

El Sr. Alcalde dió cuenta de la 
instancia presentada por D. Gabriel 
Elias, interesando permiso para ex­
traer piedra de una cantera de esta 
jurisdicción lindando á la carretera 
de Piqueras á Logroño, y la Corpora­
ción acordó manifestar al recurrente 
que dicho permiso debe pedirlo al 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia.

Y por último, el nominado señor 
Alcalde, dió cuenta de haber dado la 
posesión á los vocales de la Junta 
Administrativa del pueblo de Tre- 
gusjantes, cuya Corporación y como 
e ectos, la componen D. Patricio 
Reinares (Presidente), y vocales don 
Santos Fernández y D. Jacinto 
Blanco.

. Se dió por terminada la sesión.

Sesión del dia i ° de Febrero
>3 leyó y aprobó el acta de la an- 

terbr.
S^e dió cuenta de la liquidación 

preseitada por los encargados de la 
recaudvoión del repartimiento de con­
sumos correspondiente al primer tri­
mestre, girado para los dieciocho 
meses qie comprenden desde 1.* de 
Julio últiuo al 31 de Diciembre de 
190t, habitado ingresado en Deposi­
taría el imjíOrte de dicho trimestre á 
excepción déla cuota de Juan Pastor.

Se dió cuenta de la recogida de im­
presos ó relationes formadas y sus­
critas por los cabezas de familia para 
la formación del padrón da cédulas 
personales, y seacordó proceder al 
examen de dichas^ódulas declarato- 
rias, lo 
actual.

Se dio

cual S0 hará el día 8 del 

por ternainaúa la sesión.

5es¿ózi del día 8

Fueron examinadas las cédulas de­
claratorias por los cabezas de familia 
para ser inscriptos en el padrón de cé­
dulas personales, y la Corporación 
observando ocultación de tres jóve­
nes que tienen la edad de 14 años, 
acordó adicionarlos á sus respectivas 
hojas para que figuren en el padrón, 
dando orden al Secretario para la for­
mación de dicho documento.

Se acordó el ingreso en el Hospital 
de Peregrinos d® la pobre de solem­
nidad y quebrantada en su salud 
Martina Laura.

Acordó también la Corporación, 
que en vista de que el día está alar­
gando se celebren las sesiones á lar 
seis de la tarde, por causar pej^uioioi
el celebrarlas antes de dicha hora.

Y por Ultimo, se practica el qfc
definitivo del alistamiento, dándos- 
por terminada la sesión.

sesión as’^
Sesión extraordinaria del día plazo pró:

Se leyó y aprobó el acta de la au de los raoz»^ 
terior. 1 tamiento y

Mfllliü 1

El Setwtario, de orden del Sr. Al 
calde, dic lectura al alistamiento de 
los mozos para el próximo reempla­
zo, así cono á U rectificación y cierre 
definitivoy á todo el capítulo 7.® de 
la vigena Ley de Reclutamiento, 
prooedieclo inmediatamente á prac­
ticar el orteo, observándose todas 
las presoipcionos contenidas en dicho 
capítulo. ,

Y con 1 lectura del acta del sorteo 
terminó 1 sesión.

íesión del dia lü
Sa aocjó reparar el camino ó trán­

sito det^-crcroi^lfTO-dirige á bvEr»- 
mita del^auto Cristo del Campo y 
que tienisolicitado el Sr. Cura pá­
rroco. '

Se dió iuenta de la supresión del 
10 por lOtque gravaba el artícnlo 
20 de la vignte Ley de Presupuestos, 
y se acordóue girado ya el reparti­
miento de (usuraos se rectifique eli­
minando esresado 10 por 100 de 
las cuotas nartidas á los contribu­
yentes, á otar desde 1.® de Enero 
último.

Se aoordcpracticar el día 22 del 
actual el soro de vocales que con el 
Ayuntamien’ han de constituir la 
Junta munical, anunciándolo al pú­
blico por edios.

Quedó retficada la lista de pobres 
inscriptos pa, la asistencia gratuita 
de medicina farmacia, siendo 40 los 
vecinos que ostan en la misma, y 
acordando par certilcaciones de di­
cha lista á loieñores Médico y Far­
macéutico tilares para su debido 
oonocimientcy se dió por terminada 
la sesión.

Sesión ornaría del dia ti

Se practicó puerta abierta y pre­
vios los anums que prescribe la Ley 
Municipal, ar58, el sorteo de vocales 
para la Juntaunioipal.

Por el Secririo de la Municipa­
lidad se preseó confeccionado el pa­
drón de cédulqiersonales con su co­
pia y lista ccatoria, y examinado 
por la CorporaSü fué aprobado.

Se acordo gar 52 pesetas y 40 
céntimos por tincias en el Hospital 
provincial de izos, padres y herma­
nos de estos eribservación.

También se ordó pagar el cuarto 
trimestre del co do consumos y con­
tingente proviial del año último.

Se dió cuentie la presentada por 
el albañil D. Jm Velilla, de la obra 
ejecutada por imi>i8tracióu en la 
Fuente de la PL, importante 52‘50 
pesetas, y se acdó el pago con car­
go al capítulo Obras públicas del 
presupuestoj dalo por terminada la 
sesión.

A Sesión del a 4.'' de Mar^o 

ley<Í y apbó al acta de la an- 

í. AlcaltPresi'lenfce naauiíea-
itando avocados para esta 
Lautos eceruieutes al reem- 
fciiuo -tiendo padre de uno 
^ts eoirendidos en el alis- 
^Laoio, se retiraba del
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local, pasando á ocu),r la presiden- j 
oia el segundo Tenieœ Alcalde don 
Justo Velilla.

Fueron nombrados <bmo testigos 
para intervenir en lossspedientes de 
excepciones legales 1. Gregorio Lá­
zaro y D. Victoriano Irsides.

Del propio modo íueroi nombra­
dos para practicar la nediáón de los 
mozos los lioenciadca deP^jéroito 
Rufino Valdecantos y León Elias 
Velilla.

Ocupando nuevameite la prtsiden- 
cia el Sr. Alcalde, iropuso ¡licho 
señor la necesidad de gestionar jobre 
orador para los cuatroiermones de la 
Semana Santa próxira., y la Corpo­
ración acordó que diüo Sr. Alcaide 
se ponga de acuerdo on el Sr. Cuta 
párroco.

Y terminó la sesión,

Sesión eæiraordincria del día S

Fuá leí la y aprobadi el acta de la 
anterior.

Se practicó el acto le la clasifica­
ción y declaración de soldados, prac­
ticando la medición y reconocimien­
tos facultativos por los talladores 
nombrados en la anterior y por el ti­
tular D. Joaquín de Bonavente, y la 
Corporación con sujeción á la vigente 
Ley de Reclutamiento dió sus fallos, 
y en cuanto á los que quedaron pen­
dientes, se señaló el día 23 del actual 
para resolver.

Del propio modo se hizo respecto 
á los mozos de 1899 y 1901 sujetos á 
revisión.

Dándose por termii^a la sesión.

Sesión del día i
Previa lectura de la anterior, fué 

aprobada.
Por el Sr. Teniente Alcalde don 

Victoriano Fernández, que por impo­
sibilidad del Alcalde ejerce sus fun­
ciones, se propuso la necesidad de 
practicar algunas reparaciones en los 
caminos vecinales por prestación per­
sonal, y que una vez tomado el acuer­
do se estaba en el caso de nombrar 
comisionados del seno de la Corpora­
ción que vayan al frente de las 
obras.

Quedó enterada la Corporación, y 
por unanimidad acordó que mañana 
se comience á dicho servicio, convo­
cando por bando y edictos que se pu­
blicarán en este día á todos los veci­
nos y domiciliados sujetos por la Ley 
á dicha prestación personal, para que 
á las siete de la mañana concurran á 
los sopWtales de-la casa escuela para 
designarles los caminos en que han 
de trabajar, y en cuanto á comisiona­
dos quedaron convenidos los señores 
Concejales en los caminos que cada 
uno se encarga.

Se acordo convocar á la Junta mu- 
cicipal para el dia 16 dol actual, A fin 
de tratar de recursos extraordinarios 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal del año corriente.

Se dio cuenta de una carta del en­
cargado en la capital de gestionar al­
gunos asuntos de este Municipio, en 

la que manifiesta .se autorice á perso­
na que recoja las láminas del Hospital 
y de propios, y quedó autorizado el 
Sr. Alcalde.

Y por último, se dió cuenta de la 
certificación que ha remitido la Al- 
•aldia de Bilbao sobre la medición y 
reconocimiento del mozo del alista­
miento de este pueblo Isidoro Reina­
res Anderica, acordándose unirlo al 
expediente de reemplazos para que 
obre sus efectos el día 23 del co­
rriente al resolver las excepciones 
pendientes.

Se terminó la sesión.

Sesión del día 15
Bajo la presidencia del Sr. Alcalde 

D. TorcuatoBozalongo, dió principio 
la sesión con la lectura de la anterior, 
que fué aprobada.

Dicho señor dió cuenta de que el 
encargado de los cuatro sermones de 
Semana Santa lo será un Padre Je­
suíta.

Se dió cuenta déla corresponden- 
! Ola oficial, quedando enterados los 
I seaores concurrentes.

Sin más asuntos en este dia, ter­
minó la sesión.

Sesión del dia 25
So^ió lectura del acta de la ante­

rior, qie fué aprobada.
Sa lió cuenta de la dimisión pre­

sentada por el guarda municipal de 
cumpo Vlentín Fernández, y la Cor­
poración acordó admitírsela, anun­
ciando laAacante por término de siete 
días, coa.^ dotación de 365 pesetas 
anuales y d.reohos de la tercera parte 
en las denulcias que presente de los 
ganaderos deteste pueblo, y la mitad 
respecto á Iasione haga á los de Tre- 
guajantes y fcxastaros. Y que se pu­
blique por ediifcos dicha vacante, 
previniendo qu los a.spírantes debe­
rán presentar sue solicitudes al señor 
Alcalde hasta el diá29 del actual, ad­
mitiendo rebaja ei la asignación es­
tipulada.

Con lo que le dió por terminada 
la sesión.

Sesión dia 29
Se dió lectura del acta de la ante­

rior, que fué aprobada.
Se dio cuenta dllos memoriales 

presentados para desempeñar el cargo 
de guarda municipat^de campo, y 
después de una deteida discusión 
sobre todos y cada uo^de los cinco 
aspirantes, acordó prouder á vota­
ción, en la que obtuvo cirifo votos Fer­
nando San Juan y tres Di^jugo Diez 
Pascual, quedando agrando dicho 
Fernando San Juan, con A dotación 
anual de 365 pesetas y dwoños de 
costumbre. \

Para cumplir con lo que Veviene 
la Real orden de 9 de AgostoVtimo, 
se acordó solicitar licencia d^eñor 
Ingeniero Jefe de Obras públíLg de 
esta provincia para el desagüe V los 
retretes de! Hospital, cruzando 11 ca­
rretera, y al efecto que se le en^r- 
gue á D. Adrián Lásaro, de esta Ve­
cindad, persona muy competente, U 

formación de los planos que deben 
acompañarse á la instancia.

Fueron examinadas las cuentas de 
los Recaudadores de los repartimien­
tos de consumos de los años 1894 al 98 
inclusives, así como el de arbitrios 
de la ganadería, resultando un saldo 
á favor del Municipio de 223‘3¡8 pe­
setas, y en descubierto 965, y se acor­
dó requerirles para el pago de ex­
presadas 223‘32 pesetas y para que 
recauden el descubierto referido.

Sin más asuntos, terminó la sesión.

Sesión del día 5 de Abril
Se dió lectura de la anterior, que 

fue aprobada.
Se dió cuenta de la corresponden­

cia oficial y considerando que á este 
pueblo se le ha señalado para el juicio 
de exenciones ante la Exorna. Comi­
sión mixta de reclutamiento el día 12 
del actual, el Sr. Alcalde propuso la 
necesidad de nombrar comisionado 
que pase á la Capital el día 11 con la 
necesaria documentación, y la Corpo­
ración acordó que el Regidor Síndico 
D. Angel Segura, desempeñe dicha 
comisión haciendo saber por bando 
dicho señalamiento y citando en for­
ma á los mozos y padres de éstos obli­
gados á comparecer á dicho juicio de 
exenciones, y se dió por terminada la 
sesión.

Sesión extraordinaria del dia 8
Con la lectura de la anterior, fué 

aprobada.
Se dió cuenta de una comunicación 

del limo. Sr. Gobernador civil, relati­
va al nombramiento hecho el día 29 
de Marzp para desempeñar el cargo 
de Guarda municipal de campo, y co­
mo dicha Superior Autoridad, previe­
ne que dicho nombramiento no pue­
de extenderse más que con el carác­
ter de interino por corresponder al Mi­
nisterio de la Guerra con arreglo á 
la Ley de 10 de Julio de 1885, la Cor­
poración acordó que de conformidad 
con lo prescrito en dicha Ley se re­
mita relación de dicho destino vacan­
te al Exorno. Sr. Capitán General del 
Norte, expresando en dicha relación 
la dotación anua! de 365 pesetas y 
los derechos que establece la Ley por 
las denuncias que se hagan.

y por último, que con el carácter 
de interinos, quedan nombrados para 
el desempeño de dicho cargo Fer­
nando San Juan y Domingo Diez, 
haciendo el servicio por turno sema­
nal, y terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día ^2
Con la lectura del acta de la ante­

rior, fue aprobada.
Se dió cuenta de la corresponden­

cia oficial y sin asuntos que cumpli­
mentar, se dió por terminada la se­
sión.

Sesión del día Í9
Quedó aprobada la anterior.
Se acordó proceder á la formación 

de loa repartimientos adicionales de 
rustica y urbana respecto al recargo 
¿e 16 por 100.

Así bien se dió cuenta de haber re­
cogido las cédulas personales para el 
año actual, y se acordó que el Secre­
tario se encargue de extenderlas y fa­
cilitarlas en la oficina á cuantos ve­
cinos las reclamen durante el período 
voluntario, publicando al efecto un 
bando y edictos, y terminó la sesión.

Sesión del dia 26
Se acordó recaudar el primer tri­

mestre del repartimiento de consumos 
por administración por no haberse 
presentado aspirantes para dicho car­
go, y que no habiendo concurrido to­
dos los Concejales quedaba pendiente 
este asunto hasta el lunes 28, quedan­
do convocados los presentes para las 
siete y media de la tarde.

Se dió cuenta de !a circular del se­
ñor Administrador de Hacienda, so­
bre el recuento de la ganadería, y se 
acordó que el domingo 4 del próximo 
Mayo, se practique dicho recuento, y so 
dió por terminada la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 98
Después de leída la anterior, fué 

aprobada.
Se acordó por unanimidad que el 

Concejal D. Santiago Caro, con in­
tervención del Alcalde, se encargue 
de recaudar por administración la 
contribución de consumos hasta ter­
minar el cuarto trimestre del corrien­
te año, y terminó dicha sesión.

Sesión ordinaria del dia
3 de Alayo

Quedó aprobada la anterior.
Se acordó que para practicar el re­

cuento de ganadería presencien dicha 
operación los Concejales D. Santiago 
Caro, respeto á la ganadería de Tre- 
guajantes y los demás la de ía villa, 
acudiendo á los corrales del campo 
por «onvenio mutuo.

Se aprobaron los repartimientos 
adicionales de hacendados forasteros, 
acordando la exposición al público ó 
insertándolo en el Boletín oficial de 
la provincia y por edictos en esta lo­
calidad.

Se acordó nombrar una comisión 
compuesta del Sr. Alcalde con el Sín­
dico y segundo Teniente Alcalde para 
conferenciar mañana con las comi­
siones de los Ayuntamientos de La- 
gunilla y Zenzano, sobre el proyecto 
de carretera de Lagunilla por Zen- 
zano á Soto.

Sin más asuntos que tratar, ter­
minó la sesión.

Sesión del dia iO
Con la lectura del acta de la ante­

rior, fué aprobada.
Se dió cuenta de lo convenido por 

las comisiones de los Ayuntamientos 
de Lagunilla, Zenzano y Soto, en la 
conferencia habida referente á la ca ­
rretera trazada de tercer orden de So­
to por Zenzano á Lagunilla, siendo el 
acuerdo tomado en dicha reunión di­
rigir una atenta carta al Exorno, se­
ñor D. Práxedes Mateo Sagasta, sus­
crita por los individuos de las tres re­
feridas comisiones.
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Se acordó que la recaudación del 
primer trimestre de consumos se ve­
rifique en el domicilio de D. Toroua- 
to Bnzalong^, á cargo del Concejal 
D. Santiago Caro, en los días 13, 14 
y 15 del actual publicándolo por ban­
do y edictos.

s

Sin otros asuntos de que tratar, se 
levantó la sesión.

Sesión del día il
Con la lectura del acta de la ante­

rior, tué aprobada. :
Se acordó terminar el recuento de j 

ganadería en término de tres días. i 
Se dió cuenta de una comunicación ' 

del Alcalde pedáneo de Treguajantes, : 
quejándose del mal estado del camino ’ 
que dirige á la Mongía, y se acordó j 
que para reparar dicho camino se ha­
ga uso de los vecinos que se enouer. - 
tran sn descubierto del servicio de 
prestación personal. i

Sin otros asuntos de que tratar, 
terminó la sesión.

Sesión del día 24
Se acordó requerir á D. Eugenio 

Grandes y Viuda de Vicente Domín­
guez, como recaudadores que fueron 
de los repartos de consumos de los 
años 1894 al 98 y que por la liquida­
ción practicada adeudan aún en esta 
fech? 111 pesetas y 66 céntimos, y 
como el D. Eugenio contestara haber 
pagado la parte que á él correspondía 
osean 111‘66 pesetas y la Viuda del 
D. Vicente Domínguez alegara no 
deber nada, la Corporación, en vista 
de que dicha recaudación la tuvieron 
el D. Engenio y D. Vicente, manco- 
munadamente,acordó dirigir su acción 
contra D. Eugenio Grandes, sin per­
juicio de que é^te reclame de la Viu­
da ante el Tribunal competente; y 
por el nominado Grandes, se ofre­
ció de pagar en el raes de Septiembre 
último, acordando la Corporation 
concederle dicho plazo para el pago.

También fue requerido el D. Euge­
nio Grandes, para que continúe re­
caudando loe atrasos que resultan pen­
dientes, importantes 965 pesetas,y co­
mo contestara que no se considera 
obligado á continuar, la Ccrporación 
se reserva tornar acuerdo.

Y por último, se acordó pagar el 
segando trimestre de consumos antea 
de finalizar el presente raes, y termi­
nó la sesión.

Sesión del día 51
Con la lectura del acta anterior, 

fue aprobada.
Se ¿ió cuenta de la proposición 

hecha por los Ayuntamientos de Li- 
gunilla y Zcnzauo, de pasar á la ca­
pital una comisión compuesta de Con- 
cejalas délos tres pueblos á gestionar 
sobre el trazado de la carretera, y se 
acordó quo por este pueblo de Soto, 
sean parte de la comisión con el Al- 

?

caldo Presidente los Sres, Concejales 
D. S intiago Caro y D. xAngel S:*gura. J

Se dió cuenta de una instancia pre­
sentida por los ganaderos de Tregua- 
jantes para que se refresquen los mo­
jones de pasadas, á fin de saber á qué

-- --- . -

Sección Judicial 
_=_ !
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Dou Ignaci<‘Álons'', Juez municipal i

atenerse con las ganaderías, y se 
acordó que en la primera sesión se | 
vea el libro de concordias y en dicho i 
día se acordará lo necesario á la peti- j 
oión hecha. I

Sin más asuntos de que tratar, se I 
levantó la sesión. |

Sesión del día 7 de Juni9 t
Se dió lectura del acta de la ante- v 

rior y fué aprobada. a
El Sr. Presidente interino D. Vio- । 

toriano Fernández, en vista de no 5 
haber concurrido más que la mitad ; 
de los Sres. Concejales que componen 
el Ayuntamiento, por estar tres de 
ellos en la Capital á desempeñar una 
comisión sobra la carretera de Lagu- 
nilla á Soto, y el otro Concejal por 
estar enfermo, suspendió la sesión, 
dejando para la siguiente los asuntos 
convocados por no ser de gran ur­
gencia ni importancia.

Se levantó la sesión.

Sesión del día H

í

I

Se dió lectura del acta de la ante­
rior y fué aprobada.

Se dió cuenta de una instanoia pre­
sentada por D. Félix Elias, solicitan­
do el competente permiso para abrir 
una alcantarilla en la casa calje del 
Marqués de Vallejo, num. 26, para 
el desagüe de una letrina por la 
calle dicha al barranco contiguo, y la 
Corporación acordó pase á la Comi­
sión de Policía urbana y proponga 
las condiciones que sean necesarias 
para la construcción de la obra, y que 
dicha Comisión dé cuenta en la pró­
xima sesión.

• Se acordó ceder gratis al Alguacil 
por un ano el juego de pelota, por 
haber quedado desierta la subasta ve- 

I rificada, y que siendo insignificante el 
I producto de dicho arbitrio, bueno es 

que la juventud tenga distracción es­
tando dicho juego en uso y con un 
encargado que disponga de pelotas y 

I tenga el juego en buenas condiciones 
I y por su cuenta.

Se acordó que para refrescar los 
mojones de las pasadas y abrevaderos 
de la ganadería, se reuna el Ayunta­
miento el día 22 del actual y hora de 
las diez, convocando á los prácticos 
labradores y ancianns D. Cipriano 
Sáenz y D. Claudio Elias, á fin de 
que con los datos que estos dos puedan 

I facilitar y exambuando el libro de 
í concordias pueda ser más fácil la ope­

ración cuando se salga al campo.
Se dió cuenta de una instancia pre­

sentada por Santiago Romero pidien­
do socorro de beneficencia por ser un 
pobre jornalero que se encuentra en­
fermo de pneumonía, y se acordó so­
correrle coa 6‘30 pesetas.

Se levantó la sesión.

(Se continuará.')

de esta ciudad de Santo Domingo 
de la Calzada;
Hago saber: Que por fallecimiento 

de don Cipriano Caperos y don Vicen­
te Mais©, se hallan vacantes las pla­
zas de Secretario propietario y su­
plente de este Juzgado municipal, que 
aquellos respectivamente desempe­
ñaban, sin otros emolumentos que los 
derechos de arancel.

V en cumplimiento de lo preveni­
do en la Ley orgánica rtel Poder ju­
dicial de 1870 y Reglamento de 10 de 
Abril 1871, se anuncia al público á 
fin de que los que reunan las condicio­
nes determinadas por dicha Ley, pue­
dan solicitar dichos cargos dentro del 
plazo de quince días á contar desde la 
publicación de este edicto en el Bolr- 
TiN OFICIAL da la provincía, debiendo 
acompañar á la instancia la partida 
de nacimiento, oortiíioaoión de buena 
conducta librada por el Alcalde del 
domicilio del solieitante, más los do­
cumentos que justifiquen su aptitud 
y suficiencia para desempeñarlos.

Santo Domingo de la Calzada dono 
de Diciembre de mil novecientos trss. 
—Ignaaio Alonso.—Por su manda­
do: El Secretario aacidental, Beinar- 
do Oohoa.
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Don Narciso Marrodán y Anatriaín, 
Juez municipal de esta vüa;
Hago sab.ír: Que se halU vacante 

el cargo de Secretario siplente de 
este Juzgado municipal, dotado con 
los derechos de aranceUn los actos 
que desempeñe sus funcones.

Los aspirantes que 0 consideren 
aptos para tal desempño, dirigirán 
las solicitudes al que^useribe en tér­
mino de quince días

Arnelillo 29 de Lciembre de ItOS. 
—Narciso Marrodin.

Anuncios 
Oficiales

3060

Por acuerdode la Junta municipal 
de mi presi ieicia, se anuncia vacante 
la plaza de Módico titular de esta 
villa con el iaber anual de 860 pese­
tas pagadaspor trimestres vencidos 
del presupicsto municipal por la asis­
tencia de ma á diez familias pobres.

El agr.'oiado percibirá también la 
cantidadfe 1640 pesetas anuales por 
trimestrs vencidos, do cuya cantidad 
responia una sociedad de contribu- 
yentesde esta vecindad.

Tasbión se comprometen los veci­
nos Ô1 pueblo de B^rgasillas á satis­
face’ ftl agraciado la cautiiftid de 

’25‘'5 pesetas en concepto de titular, 
así como 65 fanegas de trigo pagadas 
pœ sus vecinos en San Miguel do 
Septiembre de cada año.

Los a8p¡ra*ítes á ¡a misma, que de- 
jerán ser Licenciados en Medicina y 
Cirugía, presentarán sus solicitudes 

, ©n esta Aloaldli dentro del plazo de 
} treinta días, lontados desde que el 
I presente aparizca inserto en el Boli- 
* TIN ©FiciAL delft provincia.
& Bergasa 3i) de Diciembre de ItOS. 
I —El Aloald», Jerónimo Escalona.

3062

I Se halla vacante la plaza de Mé- 
Idico titular da esta villa y aldeas, por 

la retribución anual de 100 pesetas 
I pagadas del presupuesto municipal, 
I por la asistencia de una á diez fami- 
? lias pobres; además el agraciado podrá 
¡ contratar con 180 familias pudien- 
; tes cuya retribución no bajará de 10 
! pesetas cada uua.

Así también podrá el agraciado con­
tratar con la villa de Valdenioro 
(Soria), cuyo pueblo cuenta con cin­
cuenta y cinco vecinos, el cual dista 
de esta villa 5 kilómetros, camino de 
herradura.

Los aspirantes á dicha plaza, pre­
sentarán sus solicitudes dentro del 
términn de 30 dias, contados desde el 
en que aparezca este anuncio en el 
Boletín oficial do esta provincia, al 
Alcalde que suscribe.

Poyales 28 do Diciembre de 1903. 
—El Alcalde, Hilario las Heras.

8064
No habiendo tenido efecto por fal­

ta de lioitadores la l.* subasta para 
el arriendo con venta libre de los do- 
rechos dairansumoa para 1904, se'se- 
lobrará la segunda oon sujeción al plie­
go de condiciones que sirvió para 
aquella, el día S del próximo mes de 
Enero á las once, en la sala Consis­
torial.

Zarratón 29 de Diciembre de 1903. 
—El Alcalde, Julián Nogueruela.

S065
Don Pablo Carrascosa Gómez, Alcal­

de constitucional de esta villa de 
Quel;
Hago saber: Que el día 10 del pró­

ximo mes de Enero, tendrá lugar en 
la casa Consistorial la subasta del 
arriendo con venta exclusiva de las 
especies do consumos que señala el 
artículo 290 del vigente Reglamento, 
con inclusión de la sal para los años 
1904, 1905 y 1906, bujo las condi­
ciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, cuya 
subasta dará principio á las diez de la 
mañana y terminará á las doce.

Si en la primera subasta no hubie­
re licitador, se celebrarán la segunda 
y tercera con arreglo á lo que previe­
nen los artículos 297 y 298 de dicho 
Reglamento, trascurriendo entre una 
y otra el plazo de ocho días.

Quel 29 de Diciembre de 1903.— 
Pablo Carrascosa. 

-----------------------------------------------  
I imprenta provincial


